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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”

[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiriendo información para el análisis de pliego licitatorio Balneario Escalinatas.-

Visto:
              La inminente finalización de la concesión correspondiente a la explotación del Balneario Escalinatas, cuyo vencimiento opera a fines del presente mes; la necesidad de que este Honorable Concejo Deliberante cuente con la documentación indispensable para abordar con seriedad, responsabilidad y conocimiento suficiente el futuro tratamiento del pliego licitatorio correspondiente a dicha parcela ribereña; y

Considerando:

Que el Balneario Escalinatas constituye un espacio de particular relevancia para la ciudad de Chascomús, tanto por su valor público, turístico, urbano y recreativo, como por su localización privilegiada dentro del frente costero de nuestra laguna.

Que encontrándose próxima la finalización de la actual concesión, resulta imprescindible que este Honorable Concejo Deliberante pueda analizar en profundidad las condiciones contractuales actualmente vigentes, a fin de contar con antecedentes concretos para el tratamiento del futuro pliego licitatorio.

Que el conocimiento del contrato de explotación vigente suscripto con el actual concesionario constituye un insumo básico e indispensable para evaluar derechos, obligaciones, plazos, cargas, contraprestaciones, condiciones de uso, responsabilidades asumidas, eventuales incumplimientos, estado de situación y demás extremos relevantes que necesariamente deben ser tenidos en cuenta al momento de proyectar una nueva licitación.

Que no resulta razonable ni conveniente que este Cuerpo deba avanzar en el estudio de un nuevo esquema licitatorio sin contar previamente con la documentación contractual que rige la concesión actualmente en curso.

Que, además, el contrato referido ya ha sido solicitado en las oportunidades en que concejales de este Honorable Cuerpo fueron convocados a tratar esta temática, sin que a la fecha haya sido remitido, pese a la relevancia institucional que reviste.

Que dicha omisión obstaculiza el adecuado ejercicio de las funciones deliberativas y de control propias de este Honorable Concejo Deliberante, impidiendo trabajar con la información completa que un asunto de esta trascendencia exige.

Que la proximidad del vencimiento de la concesión torna aún más urgente la remisión de la documentación requerida, a fin de evitar improvisaciones, demoras innecesarias o tratamientos deficientes sobre una cuestión de evidente importancia para el patrimonio público y para el futuro de un sector ribereño central de nuestra ciudad.

Que corresponde, por lo tanto, requerir formalmente al Departamento Ejecutivo Municipal la remisión inmediata del contrato de explotación vigente correspondiente al actual concesionario del Balneario Escalinatas, junto con toda documentación complementaria que resulte pertinente para el análisis integral del expediente.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el área que corresponda, la remisión a este Honorable Concejo Deliberante, con carácter urgente, de copia íntegra del contrato de explotación vigente correspondiente al actual concesionario del Balneario Escalinatas, atento a que la concesión vence a fines del presente mes y este Cuerpo debe abocarse al estudio y elaboración del correspondiente pliego licitatorio de dicha parcela ribereña.

ARTÍCULO 2°: Requiérase asimismo, que acompañe toda documentación complementaria vinculada a la concesión vigente que resulte relevante para el análisis de su ejecución, incluyendo en su caso adendas, prórrogas, modificaciones contractuales, actas, informes de cumplimiento, cánones, actuaciones administrativas y toda otra constancia obrante en expediente.

ARTÍCULO 3°: Déjese expresa constancia de que la documentación aquí requerida ya ha sido solicitada en las oportunidades en que los concejales de este Honorable Cuerpo fueron convocados a tratar esta temática, sin que a la fecha haya sido remitida por el Departamento Ejecutivo.

ARTÍCULO 4°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que la remisión de la documentación requerida se efectúe a la mayor brevedad, a fin de no entorpecer ni demorar el trabajo legislativo vinculado al futuro llamado licitatorio.

ARTÍCULO 5°: De forma.
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